Campeonato de España Individual Absoluto 2010.
ORGANIZACIÓN
La organización correrá a cargo de Centro de Ajedrez Caja General de Ahorros de Canarias con el apoyo de las Federaciones Canaria, Tinerfeña y Española de Ajedrez.
PATROCINA
CAJA CANARIAS 

SISTEMA DE JUEGO Y CALENDARIO
Sistema Suizo 9 rondas.

La velocidad de juego será la siguiente: 90 minutos de tiempo total más treinta segundos de incremento por jugada efectuada, por jugador y para toda la partida.

El calendario previsto es el siguiente, del 3 al 12 de septiembre de 2010:
03-09-2010 Llegada de jugadores invitados y organización, con cena.

04-09-2010 16:00 h Ronda 1.

05-09-2010 16:00 h Ronda 2.

06-09-2010 16:00 h Ronda 3.

07-09-2010 16:00 h Ronda 4.

08-09-2010 16:00 h Ronda 5.

09-09-2010 16:00 h Ronda 6.

10-09-2010 16:00 h Ronda 7

11-09-2010 16:00 h Ronda 8

12-09-2010 09:30 h Ronda 9. Entrega de premios y salida de participantes

El calendario de rondas y horario de juego se confirmará antes del inicio de la primera ronda. 
El retraso máximo admitido para presentarse a una partida será de 15 minutos (circular 23/2009).
Será de aplicación el Reglamento General de Competiciones de la FEDA.
LUGAR DE JUEGO:
La Competición se desarrollará en los Salones La Pirámide sito en la Av. De Las Palmeras del Sauzal.

La distancia entre el hotel oficial y la sala de juego es de 8 kms .Habrá autobuses gratuitos para los jugadores alojados en el hotel de la organización para el traslado antes y después de las partidas 

PARTICIPACIÓN
Tendrán derecho a participar en calidad de clasificados o designados por la Junta Directiva de la FEDA los jugadores o jugadoras que estén incluidos en uno de los siguientes apartados:

1. El Campeón de España Absoluto del año anterior.

2. Los cuatro primeros de la lista de Elo FIDE de 1 de enero de 2010.

3. El campeón de España juvenil.

4. La campeona de España Femenina.

5. Un representante de cada Federación Autonómica integrada o Delegación Territorial de la FEDA.

6. Un máximo de cuatro jugadores que formen parte de la primera lista de élite de la FEDA propuestos por la Dirección Técnica de la FEDA y que no tengan plaza por los apartados anteriores.

Las vacantes que se produzcan en los dos primeros apartados serán cubiertas siguiendo el orden de la lista de Elo FIDE del 1 de enero de 2010.

Las vacantes que se produzcan en los apartados c) y d) serán cubiertas por los siguientes clasificados hasta el quinto puesto.

Todos los mencionados en los apartados a) al f) se alojarán con los gastos de estancia y manutención pagados.
Otros participantes:
El Campeonato estará abierto también a los jugadores federados que deseen participar.
En todo caso, para poder participar tanto en abierto como clasificado, la licencia deber estar tramitada en la FEDA antes de 15 de abril de 2010 y deben cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 29 y 30 del Reglamento General de Competiciones.

INSCRIPCIONES Y PLAZOS
El canon de inscripción se fija en 50,00 €.
El plazo ordinario de inscripción será hasta el día 17 de agosto de 2010.
Todas las inscripciones deberán formalizarse en la FEDA a través de su Federación Autonómica, en los plazos establecidos. Para que una inscripción sea considerada firme, deberá haberse abonado el canon a la siguiente cuenta de la FEDA: 
IBERCAJA 2085-8024-95-0300025965.
En el documento de transferencia deberá indicarse, necesariamente, nombre y dos apellidos del inscrito y siglas de la Federación Autonómica a la que pertenece.
Los jugadores y jugadoras con el título de Gran Maestro/a ó Maestro/a Internacional con licencia en vigor expedida por la FEDA, estarán exentos del pago del canon de inscripción dentro del plazo ordinario.
La Junta Directiva podrá admitir inscripciones fuera del plazo ordinario, a las que corresponderá el abono de un canon de 65,00€.
ALOJAMIENTO
El hotel oficial para jugadores invitados y organización será el: Hotel La Quinta Park Suites. www.laquintapark.com 

Situado en la Urbanización la Quinta de Santa Ursula y a sólo 16 Km. del aeropuerto Los Rodeos. En sus instalaciones se encuentra el Club Spa y numerosas instalaciones deportivas.
La Quinta Park Suites es un remanso de paz y belleza paisajística, con espléndidas panorámicas. 
Sus servicios completos de un 4 estrellas superior y su club-Spa, con aguas termales, masajes, baños turcos y servicios esmerados de relax, belleza y salud, le procurarán unas vacaciones inolvidables.
La suavidad de clima durante todo el año, sus magníficas vistas al mar, al Teide y al Puerto de la Cruz, y los 24.000m2 de jardines subtropicales que le rodean, hacen de este hotel un lugar ideal para aquellos que buscan la tranquilidad y el contacto con la naturaleza.
Consta de 230 habitaciones tipo Junior Suite con cuarto de baño completo, salón comedor con cocina totalmente equipada, terraza y dormitorio independiente. Todas ellas dispones de TV Satélite, teléfono y aire acondicionado.
Los precios ofrecidos para jugadores no invitados, acompañantes y entrenadores serán los siguientes:

HABITACIONES:
- Junior Suite standard o bungalow (2 adultos) sin pensión : 33,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (2 adultos) desayuno: 41,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (2 adultos) med. pensión: 60,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (2 adultos) p. completa: 80,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (1 adulto) sin pensión: 33,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (1 adulto) desayuno: 37,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (1 adulto) med. pensión: 45,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (1 adulto) p. completa: 55,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (3 adultos) sin pensión: 42,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (3 adultos) desayuno: 54,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (3 adultos) med. pensión: 90,00 € por habitación y día

- Junior Suite standard o bungalow (3 adultos) p. completa: 120,00 € por habitación y día

PLAZO MÁXIMO PARA RESERVAR: 01 Agosto 2010

PREMIOS:
El torneo estará dotado de 17.000 euros (brutos) en premios más 3.900 euros en premios especiales, con esta distribución: 

Clasificación General
	1º
	4.000 €
	Trofeo

	2º
	2.500 €
	Trofeo

	3º
	1.700 €
	Trofeo

	4º
	1.300 €
	

	5º
	1.100 €
	

	6º
	1.000 €
	

	7º
	900 €
	

	8º
	800 €
	

	9º
	700 €
	

	10º
	600 €
	

	11º
	600 €
	

	12º
	500 €
	

	13º
	500 €
	

	14º
	400 €
	

	15º
	400 €
	


Los Premiados en la General sólo pueden a optar a un premio especial.
Premios Especiales
Sub 2200

	1º
	400€

	2º
	300€

	3º
	200€


Sub 2000

	1º
	400€

	2º
	300€

	3º
	200€


Canarias

	1º
	600€
	trofeo

	2º
	400€
	

	3º
	200€
	


Tenerife

	1º
	400€
	trofeo

	2º
	300€
	

	3º
	200€
	


Estos premios no serán acumulables
El porcentaje de impuestos será deducido directamente del premio. Imprescindible para recibir los premios acudir a la entrega de los mismos.

En Madrid, a uno de julio de 2010.

Ramón Padullés Argerich

Secretario General 
